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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío

Veintiuno de septiembre de dos mil veintidós

Auto admite apelación
Proceso : Ejecutivo
Radicación : 630014003008-2021-00475-01
                                                        __________________

Se admite la apelación presentada por la parte demandante en contra de la decisión

proferida por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia Q., del pasado 31 de

agosto de 2022. Art. 12 Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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